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JUSTIFICACIÓN

Hasta el momento se ha hablado del paciente, su entrenamiento y el proceso de la consulta farmacéutica, pero casi no se ha tocado uno de los elementos fundamentales de este engranaje de actividades: el entrenamiento sistemático y uniforme del farmacéutico encargado del programa.

Asumiendo que solo haya un farmacéutico encargado el problema de incongruencia de criterios tiende a minimizarse.  No obstante el programa puede crecer tanto que sea necesario involucrar a otros colegas. Inclusive en el inicio, cuando solo hay un encargado, éste eventualmente saldrá de vacaciones y deberá ser sustituido. O inclusive durante el día la farmacia permanece abierta las 24 horas, pero el encargado del programa obviamente solo estará disponible una fracción de este tiempo, de manera que el resto de los colegas debe estar enterado y entrenado apropiadamente para colaborar con el programa sin inducir a confusión o mal informar al paciente.

Dos pilotes sostienen la atención a paciente: el conocimiento de las normas y los aspectos técnico científicos.  Sin duda alguna la parte legal de la farmacia ha sido un tópico históricamente poco tocado en nuestra formación, pero paradójicamente es indispensable que lo manejemos.  A continuación se describe el asidero jurídico que le permite al farmacéutico ejecutar sus labores durante la Consulta de Atención Farmacéutica (CAF).

De acuerdo a la jerarquía de las normas debemos iniciar con la Constitución Política de Costa Rica, vigente desde el 07 de noviembre de 1949, la cual establece en su artículo 21 la inviolabilidad de la vida humana.  Estas cinco palabras “la vida humana es inviolable” y las primeras del artículo 74: “los derechos … son irrenunciables”, constituyen la base de la Ley General de Salud del 30 de octubre de 1973.

Existen varios artículos clave en esta ley: el artículo 7 establece la importancia y jerarquía de esta ley sobre otras.  El accionar del Comité, agrupación que proporciona instrucciones técnicas, es amparado por el artículo 9: “toda persona debe velar por … su salud personal … evitando acciones y omisiones perjudiciales y cumpliendo las instrucciones técnicas y las normas obligatorias que dicten las autoridades competentes”.

Por otro lado la Ley General de SIDA, del 20 de abril de 1998, en su artículo 5 párrafo 1 indica que los pacientes HIV/SIDA tienen los derechos y deberes estipulados en la Constitución, igual que cualquier otro habitante.  También la ley de marras establece la obligatoriedad de capacitar al trabajador de la salud en materia de HIV/SIDA.

El artículo 6 del Reglamento a la Ley de marras fundamenta la existencia del Comité y el artículo 9 establece que podrán recibir el tratamiento antirretroviral solo aquellos pacientes que reúnan los requisitos del protocolo de la CCSS, uno de los requisitos de ese protocolo es poseer una alta adherencia al tratamiento, lo cual se obtiene trabajando en equipo y por tanto se fundamenta el operar del Consultorio de Atención Farmacéutica en este sentido.  El artículo 13 faculta para no autorizar el tratamiento antirretroviral según los hallazgos y juicios del Comité Multidisciplinario.

Además de los puntos centrales aquí tocados el farmacéutico debe conocer al dedillo el protocolo institucional, los acuerdos del Comité y cualquier otra actividad, documento o formato oficial relacionado.

De no existir alguno de estos últimos, al farmacéutico le corresponde elaborar los que pertenezcan a su campo, solicitando tanto la aprobación de su jefatura del Servicio de Farmacia como la del equipo.  Además el farmacéutico deberá instruir a los otros colegas sobre toda esta documentación, su uso correcto y oportuno, su almacenamiento y deberá aclarar cualquier duda con respecto a ellos.

Los aspectos técnico científicos se obtienen de las monografías y materiales publicados en libros oficiales y por información profesional suministrada por los visitadores médicos.  Para los puntos anteriores se cuenta con una antología que resumen publicaciones recientes sobre los tópicos de interés y que está sujeta a revisión y cambio anualmente.

El entrenamiento del farmacéutico deberá ser teórico en primera instancia, debe realizar las lecturas indicadas en la antología según el cronograma establecido en ella.  Este proceso tomará las mañanas de 10 días y luego de cada lectura se aplicará un instrumento escrito de evaluación que será la prueba fehaciente del dominio del conocimiento teórico.  En la segunda parte del entrenamiento el farmacéutico deberá garantizar que puede llevar a la práctica todo su conocimiento teórico.  Es lógico que el profesional que no domine la primera parte no podrá pasar a la segunda.  Durante las horas de consulta farmacéutica el colega en entrenamiento deberá ejecutar todas las actividades que realiza el farmacéutico de planta del programa, bajo la supervisión y compañía de este último.

En vista de lo delicado del tema el farmacéutico en entrenamiento debe poseer un dominio del proceso que raye en la perfección, de lo contrario influirá más negativa que positivamente en el paciente.

A continuación se anexa el plan de entrenamiento y el cronograma.

Debe recordarse que el mismo instrumento de registro de actividades durante la consulta puede servir como instrumento de validación de las actividades realizadas durante las visitas de entrenamiento del farmacéutico.

El proceso de la ejecución de la consulta farmacéutica debe darse con calidad.  Esto significa que debemos proporcionar al paciente lo que necesita, aunque él no sepa qué es.  Para poder desarrollar esta habilidad debe recibirse un entrenamiento adecuado.

El entrenamiento debe proporcionar al farmacéutico las armas que necesita para tomar las decisiones que las situaciones particulares e inesperadas de cada paciente ameritan.  Debemos entonces asegurar la calidad del desenvolvimiento farmacéutico más que controlarla.  La pasantía que se propone involucra tanto aspectos teóricos como prácticos, y dentro de estos últimos: tanto de observación como de ejecución.

El concepto de educación como se plantea en este diseño curricular es único en el país y en gran parte del continente Americano.  De tal suerte que satisface una necesidad real dentro del desarrollo de la profesión farmacéutica; y más allá: servirá como base para crear y desarrollar programas de atención farmacéutica dirigidas hacia otros pacientes que la necesiten y no hayan tenido aún acceso a ella.

Si bien es cierto el VIH/SIDA en la actualidad no es una prioridad de salud en Costa Rica, si no se ejecutan acciones en procura de controlar esta enfermedad y educar al paciente, probablemente pronto se convertirá en una de las primeras.  En este momento la enfermedad se encuentra presente en todos los rincones de nuestro país, sin embargo solo un puñado de farmacéuticos tienen contacto en el ámbito profesional con los pacientes, muestra de ello es que solo cinco hospitales en todo el territorio nacional manejan los medicamentos antirretrovirales, y los pacientes históricamente han sido atendidos solo en esos centros para tratar cualquier aspecto de su condición de portador o de enfermo por VIH.

Evidentemente ante esta situación no puede existir un verdadero mecanismo de referencia y contrarreferencia dentro de nuestro Sistema Nacional de Salud.  Así las cosas, la detección, evaluación y seguimiento que pudiera hacer el farmacéutico de regiones alejadas y que pertenecen a nuestra área de atracción, se pierde.

Así como hayamos comprendido que solo interdisciplinariamente podemos mantener un porcentaje de éxito terapéutico tan alto como el de países desarrollados, también comprendemos que no podemos realizar nuestra labor con éxito a menos que contemos con la colaboración de los diferentes profesionales de los centros de salud de nuestra área de atracción.

Por esta razón consideramos indispensable el entrenamiento adecuado de cada una de las disciplinas involucradas en la atención de estos pacientes, y dentro de ellas se encuentra la profesión farmacéutica.

MODULO I:  ATENCIÓN A PACIENTE.

OBJETIVO GENERAL: aplicar en forma correcta la atención farmacéutica al paciente HIV/SIDA.

	OBJETIVOS
	CONTENIDOS
	ACTIVIDADES
	EVALUACIÓN
	VALORES
	TIEMPO

	Definir el concepto de adherencia
	Concepto
	El pasante realiza las lecturas: entendiendo la adherencia y por qué falla el tratamiento antirretroviral.

El pasante asiste a la consulta farmacéutica como oyente.

El pasante realiza práctica supervisada de consulta farmacéutica.
	El pasante desarrolla un brochure sobre adherencia, dirigido a los pacientes.

El pasante explica el concepto de adherencia y cuatro formas de medirla.

El pasante menciona, explica y refuerza el concepto de adherencia durante la consulta.
	Mantenimiento de la vida.
	8 horas

	nocer el perfil de conducta del paciente HIV/SIDA
	Manejo de límites, identificación del estado emocional, transacciones de comunicación, conducta
	El pasante escuchará repetidamente durante su entrenamiento práctico el establecimiento de límites de comportamiento y establecimiento de estilos de vida saludables, de tiempo en la toma de los medicamentos, de patrones de alimentación que interaccionan con los medicamentos.

El pasante escuchará el lenguaje que el tutor utiliza con los pacientes en el consultorio.
	El pasante utiliza los conceptos a la hora de redactar los instructivos o brochures de educación a paciente.

El pasante fija y mantiene límites durante la consulta.

El pasante utiliza lenguaje simplificado a la hora de redactar los documentos de educación a paciente.

El pasante utiliza lenguaje sencillo durante la consulta.
	Mantenimiento, mejora y recuperación de la salud.

Comunicación adecuada.
	8 horas

	Aplicar en forma correcta el manejo de horarios adaptados a la vida cotidiana del paciente
	Horarios, manejo de tardías o saltos de dosis.
	El pasante deberá estudiar por su cuenta las monografías de los productos y el documento de HIV producido por el tutor.

El pasante observará y comprenderá la importancia de recabar información sobre la rutina del paciente y adaptar los horarios a la vida del paciente, relacionándolo con actividades cotidianas.
	Debido a que no hay una fórmula “única correcta” para diseñar un horario y que los pasantes son profesionales ya graduados, perfectamente capaces de aplicar su criterio profesional, se evalúa en la hoja de cotejo.
	Simplicidad.
	8 horas

	Manejar en forma correcta los efectos secundarios del paciente
	Información, educación
	El pasante escuchará cómo el tutor enseña a los pacientes a paliar sus efectos secundarios.  Leyendo las monografías de los productos el pasante sabrá cómo proceder ante situaciones específicas.
	El pasante podrá repetir a los pacientes los conceptos aprendidos en la sesión práctica de consulta farmacéutica.
	Calidad de vida.
	8 horas

	Conocer el programa de atención farmacéutica a paciente HIV/SIDA.
	Programa de atención a paciente
	El pasante leerá por su cuenta el documento redactado por el tutor sobre HIV.

El pasante escuchará como mínimo dos veces cada uno de los módulos de entrenamiento a paciente.
	El pasante atiende apropiadamente la consulta de atención farmacéutica para pacientes VIH/SIDA.
	Educación.
	8 horas

	Es obligatoria la lectura del primer tomo de la antología para cursar exitosamente este módulo.


MODULO II:  ASPECTOS TECNICO-CIENTIFICOS

OBJETIVO GENERAL: Aplicar en forma correcta el conocimiento técnico-científico sobre farmacia y VIH/SIDA.

	OBJETIVOS
	CONTENIDOS
	ACTIVIDADES
	EVALUACIÓN
	VALORES
	TIEMPO

	Actualizar el conocimiento sobre los diversos mecanismos que influyen en la aparición de interacciones medicamentosas
	Interacciones medicamentosas asociadas a absorción, biotransformación, vía de administración, distribución y excreción.
	El pasante realiza las lecturas: monografías del efavirenz, lopinavir-ritonavir, nelfinavir, interacciones fenitoína-indinavir.
	El pasante contesta por escrito las preguntas correspondientes a interacciones medicamentosas relacionados con las lecturas.
	Conocimiento
	2 horas

	Identificar de acuerdo a los valores de exámenes de laboratorio si debe o no iniciarse tratamiento antirretroviral, y si debe cambiarse o no
	Criterios de laboratorio y adherencia para iniciar tratamiento antirretroviral y para cambiarlo.
	El pasante realiza la lectura del JAMA vol 283 (3) enero 19, 2000.381-390.
	El pasante completa por escrito el cuadro de cruce de variables: carga viral-conteo de CD4 vrs inicio de tratamiento antirretroviral.

El pasante completa por escrito la matriz causa de falla-acción a efectuar, sobre tratamiento antirretroviral.
	Conocimiento
	2 horas

	Discernir entre información clínica comparable y la incomparable
	Efectividad del tratamiento antirretroviral.
	El pasante realiza la lectura: prediction of drug potency from c min/ ic ratio: false precision.
	El pasante explica los factores que influyen a lo largo del proceso los cuales hacen incomparables los datos de las determinaciones de IC.
	Discernimiento
	2 horas

	Identificar algunas de las mutaciones que producen resistencia cruzada a los antirretrovirales.
	Resistencia cruzada.

Mutación.
	El pasante realiza la lectura: ducking the crossfire of cross-resistance.
	El pasante menciona las mutaciones clásicas que producen resistencia cruzada entre AZT y D4T; los doce codones en los cuales pueden ocurrir mutaciones que causan resistencia entre INTR, una mutación que disminuye la resistencia adquirida para AZT ó D4T, y dos mutaciones que ocurren con AZT, D4T y 3TC.
	Racionalización
	2 horas

	Detectar la relación entre los efectos secundarios con la adherencia
	Abandono de tratamiento.
	El pasante realizará la lectura: lipodystrophy remains a troublesome mystery.
	El pasante es capaz de definir lipodistrofia, su origen y su relación con la adherencia al tratamiento antirretroviral.
	Responsabilidad
	8 horas

	Establecer correctamente la relación del medicamento antirretroviral con el aumento de casos de la enfermedad
	Prevención.
	El pasante realiza la lectura: losing sight of hiv prevention.
	El pasante es capaz de explicar la relación del tratamiento antirretroviral con el aumento del número de nuevos casos de VIH.
	Prudencia
	8 horas

	Manejar en forma correcta al paciente HIV/SIDA.
	Clasificación de antirretrovirales
	Lectura de las monografías de los productos.
	El farmacéutico realizará la revisión final de prescripciones de medicamentos antirretrovirales.
	Responsabilidad, conocimiento.
	8 horas

	
	Esquemas de tratamiento antirretroviral utilizados por la CCSS
	Lectura del protocolo de tratamiento antirretroviral de la CCSS.

Lectura del artículo: Terapia antirretroviral en adultos.

Lectura de la ficha de resumen de diferentes esquemas de tratamiento antirretroviral.
	El farmacéutico realizará la revisión final de prescripciones de medicamentos antirretrovirales.
	
	

	Deben leerse artículos del tomo 1 y 2 de la antología así como haber estudiado individualmente las monografías.


Actividad adicional: el pasante deberá seleccionar uno de los artículos contenidos en la tercera parte de la antología y elaborar un brochure de actualización farmacéutica.

MODULO III:  LEGISLACIÓN, PROCESOS ORGANIZATIVOS Y ADMINISTRATIVOS

	OBJETIVO
	CONTENIDOS
	ACTIVIDADES
	EVALUACIÓN
	VALORES
	TIEMPO

	Conocer el marco legal sobre el manejo de pacientes VIH/SIDA
	Derechos y deberes para con la salud.

Derechos y deberes de las personas VIH.

Pautas nacionales de tratamiento antirretroviral
	El pasante lee la constitución Política, Ley General de Salud, Ley General de SIDA y su Reglamento.
	El pasante es capaz de indicar el asidero jurídico que permite operar al comité interdisciplinario para paciente HIV/SIDA, indica bajo cuáles circunstancias se puede negar un tratamiento antirretroviral, indica el órgano que debe aprobar los tratamientos e indica los requisitos que debe cumplir un paciente para iniciar su tratamiento antirretroviral.
	Igualdad, límites, productividad.
	8 horas

	
	Acuerdos del Comité
	El pasante comprende que a todos los pacientes nuevos o que vayan a cambiar tratamiento debe realizársele la valoración de adherencia y el entrenamiento indicado.
	Se verifica oralmente la comprensión.
	
	

	
	Formatos y controles
	El pasante registra los datos de los pacientes atendidos día a día en la consulta.
	El pasante registrará los datos de los pacientes atendidos en el día en el expediente y en la libreta correspondiente, durante la sesión práctica.
	
	

	
	Montaje de un programa de atención a pacientes HIV/SIDA u otro.
	Lectura del documento redactado por el tutor sobre HIV.
	Montaje del programa específico asignado por la Dirección del Servicio de Farmacia.
	
	

	Deberá leer la totalidad del segundo tomo de la antología.


Actividad adicional: deberá leerse el documento elaborado por la tutora sobre atención farmacéutica para paciente VIH/SIDA.

Evaluación:

La pasantía se aprobará con una nota mínima del 90%.

El pasante debe asistir como mínimo al 85% de las rotaciones (solo se permitirán ausencias en casos extremos debidamente justificados por escrito).

Distribución de porcentajes:

Evaluación de las lecturas asignadas del tomo I y II: 15% (el puntaje específico se indica al lado de cada pregunta en la evaluación escrita).

Elaboración de un brochure de actualización farmacéutica: 5% (se evaluará creatividad, lenguaje, importancia del tema, claridad y cumplimiento de instrucciones).

Elaboración de un brochure sobre educación a paciente: 5% (se evaluará creatividad, lenguaje, importancia del tema, claridad y cumplimiento de instrucciones).

Actitud: 5% ( responsabilidad, atención, interés).

Práctica: 30% (se evaluará con el instrumento diseñado para ello: hoja de cotejo, la cual se anexa).

Trabajo final: desarrollo de un documento sobre atención farmacéutica, valor: 40% (35% escrito y 5% presentación oral).  El porcentaje explícito se encuentra en la hoja guía al lado de cada capítulo.

Formato de recopilación de porcentajes:

ATENCIÓN FARMACÉUTICA PARA PACIENTES VIH/SIDA

NOMBRE DEL PASANTE: _____________________________________________________

Fechas de inicio y de finalización: ______________________________________________

% de asistencia: _____________

Lecturas (15%)





obtenido: _________

Brochure de actualización a farmacéutico (5%)

obtenido: _________

Brochure de educación a paciente (5%)


obtenido: _________

Actitud (5%)





obtenido: _________

Práctica (30%)





obtenido: _________

Trabajo final (40%)




obtenido: _________

TOTAL (100%)





obtenido: _________

Resultado:

En referencia a la evaluación anterior la pasantía está:

_____ aprobada






_____ reprobada

_______________________________

Dra. Johanna Sandí Lizano

Farmacéutica

Código 1673

TUTORA

Hoja de cotejo para evaluación práctica de atención farmacéutica para pacientes VIH/SIDA

Marque con “X” al lado de cada línea cuando se cumpla la actividad ahí descrita, cada X vale un punto, debe encerrarse en un círculo la (s) actividad (es) que se esté (n) evaluando en esa sesión.

Fecha: ____________

puntaje teórico: _____

puntaje obtenido: _____

Entrevista

Anota todos los datos en la hoja __

Completa todo el instrumento __

Anota la rutina del paciente (horario de alimentos, de levantarse y acostarse) __

Pregunta sobre actividades rutinarias (programas de tv, etc) __

Explica la mecánica del entrenamiento __

Consulta

Realiza todas las anotaciones de lo realizado en el expediente __

Realiza la anotación de los planes para la siguiente cita en el expediente __

Le da la referencia al paciente para sacar la siguiente cita __

Realiza la evaluación oral y escrita de los módulos (si aplica) __

Construye el horario (si aplica) __

Explica y firma el consentimiento informado (si aplica) __

Prepara la caja y la entrega al paciente (si aplica) __

Utiliza un lenguaje sencillo __

Aplica los conceptos de manejo de límites __

Módulo 1

Explica el mecanismo de acción del medicamento __

Explica la importancia de tomar los tres medicamentos siempre __

Explica por qué debe seguirse el horario al pie de la letra __

Explica el concepto de resistencia __

Explica el concepto de falla terapéutica __

Módulo 2

Menciona 5 actividades que deben realizarse para aumentar la adherencia __

Menciona 4 actividades que deben evitarse para mantener la adherencia __

Indica 7 alimentos que deben evitarse cuando se toman medicamentos antirretrovirales __

Menciona 7 causas de fallo de tratamiento __

Menciona 7 enfermedades oportunistas que pueden atacar al paciente VIH/SIDA __

Explica la diferencia entre cumplimiento y adherencia __

Módulo 3

Define efecto secundario __

Explica la probabilidad de ocurrencia de los efectos secundarios __

Menciona 8 efectos secundarios __

Menciona las actividades que el paciente debe realizar cuando se presentan esos 8 efectos secundarios __

Módulo 4

Menciona los 9 pasos que sigue una receta __

Menciona la cantidad de rectas que entran en un día a la farmacia __

Menciona la cantidad de personal que trabaja de día y de noche en la farmacia __

Menciona las 5 reglas que debe seguir el paciente al entregar su receta __

Menciona 6 responsabilidades que la ley general de salud indica que cada persona debe cumplir __

Explica el concepto de igualdad ante la ley, según ley General de Salud y de SIDA __

Comenta y explica el concepto de atención multidisciplinaria según la Ley General de SIDA__

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

	DÍA
	Actividad

	1
	Lectura del documento elaborado por el tutor, explicación de dudas, investigación sobre tópico para desarrollar brochure de adherencia: 4 horas.

Almuerzo: 1 hora.

Asistencia a la consulta de atención farmacéutica (CAF): 4 horas como oyente.

	2
	Monografía del efavirenz, monografía del kaletra, farmacocinética del nelfinavir, lineamientos generales, aclaración de dudas, investigación sobre el tópico para desarrollar el brochure de adherencia (objetivos, contenidos y distribución preliminar): 4 horas.

Almuerzo: 1 hora.

Asistencia a la consulta de atención farmacéutica (CAF): 4 horas como oyente.

	3
	Predición de potencia, interacciones, resistencia cruzada, prevención y efectos secundarios, aclaración de dudas, desarrollo del tópico del brochure (primer borrador): 4 horas.

Almuerzo: 1 hora.

Asistencia a la consulta de atención farmacéutica (CAF): 4 horas como oyente.

	4
	Desarrollo y diseño definitivo del brochure sobre adherencia (en limpio): 4 horas.  Lectura de abstracts y selección de tema para brochure de actualización farmacéutica.  Montaje de sesión.

Almuerzo: 1 hora.

Asistencia a la reunión del comité: 4 horas como oyente.

	5
	Aclaración de dudas e investigación bibliográfica sobre el tema seleccionado para el brochure de actualización farmacéutica: 4 horas.

Almuerzo: 1 hora.

Asistencia a la consulta de atención farmacéutica (CAF): 4 horas como oyente.


	DIA
	Actividad

	6
	Adherencia, aspectos legales y administrativos, protocolo institucional, aclaración de dudas, desarrollo del tópico del brochure, borrador preliminar y estructuración preliminar de la presentación oral del mismo: 4 horas.

Almuerzo: 1 hora.

Asistencia a la consulta de atención farmacéutica (CAF): 4 horas prácticas.

	7
	Diseño definitivo y presentación en limpio del brochure, estructuración definitiva de la presentación oral: 4 horas.

Almuerzo: 1 hora.

Asistencia a la consulta de atención farmacéutica (CAF): 4 horas prácticas.

	8
	Presentación oral del brochure de actualización farmacéutica, estructuración de la parte teórica del trabajo final, redacción de objetivos, contenidos, actividades y cronograma, presentación de avances.  Montaje de sesión: 4 horas.

Almuerzo: 1 hora.

Asistencia a la consulta de atención farmacéutica (CAF): 4 horas prácticas.

	9
	Investigación bibliográfica y de campo para el desarrollo del tema del trabajo final, caracterización de la población meta: 4 horas.

Almuerzo: 1 hora.

Asistencia a la reunión del comité: 4 horas prácticas.

	10
	Investigación bibliográfica y de campo para el desarrollo del tema del trabajo final, presentación de avances: 4 horas.

Almuerzo: 1 hora.

Asistencia a la consulta de atención farmacéutica (CAF): 4 horas prácticas.


Adicional a las lecturas de las antologías el pasante debe leer todas las monografías de los productos que maneja la CCSS para el VIH; el documento de lineamientos internacionales para el manejo del VIH de febrero del 2001 y el libro sobre terapia de la realidad que la tutora le facilitará.

METODOLOGÍA

La metodología empleada será magistral y participativa durante las mañanas de los días 1, 2, 3 y 6.

Durante las tardes de los días 1, 2, 3 y 5 el pasante asistirá como oyente a la consulta, y de 3:30 a 4:00 p.m. evacuará las dudas que le hayan podido asaltar durante la consulta.  Lo mismo ocurre la tarde del día 4, solo que aquí es cuando asiste a la reunión del Comité.

Las sesiones de las tardes de la segunda semana serán prácticas de interacción con el público y con los miembros del Comité.

El resto de las sesiones son de índole investigativa, interactiva y participativa.

INFORMACIÓN ADICIONAL

Centro asistencial: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.

Unidad Programática: 2102.

Servicio: SERVICIO DE FARMACIA.

Tutora: Dra. Johanna Sandí Lizano.

Puesto: Farmacéutica Coordinadora de los Programas de Atención Farmacéutica.

Código: 1673.

Cédula: 1-845-849.

Horario de la pasantía: 8 a.m. a 4 p.m. (una hora de almuerzo)

Duración de la pasantía: 10 días hábiles.

Horas reconocidas por el CENDEISSS: 70 horas.

Tipo de pasantía: aprovechamiento.

Jefe inmediato de la tutora: Dra. Nuria Montero Chinchilla

Puesto: Directora, Servicio de Farmacia

































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































PAGE  
1
	ESTE MATERIAL ESTÁ PROTEGIDO POR LA LEY DE DERECHOS DE AUTOR, QUEDA PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE LA AUTORA.  PROPIEDAD INTELECTUAL DE DRA. JOHANNA SANDÍ LIZANO.
	



